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AUYERTEMCIill. 

, Damos este numero para, 
•"esareir á los señores suscri
tores de l a falta de los cinco 
primeros dias de este mes; 
y continuaremos dándole en 
los cuatro lunes próximos. 

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL ii.'sii augus
ta madre y S. A. R. ly^Serffia. señora infan
ta DOÑA SIARIA LtiSA FERNANDA , continúan 
en esta corte sin novedad eu su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 
He tenido á bien suprimir la sección estable

cía en el ministerio de Hacienda por decreto da 
6 de agosto de 18i2 parala dirección, admi
nistración y recaudación de las rentas estanca
das , mandando al propio tiempo se incorporen 
los cuatro individuos que hoy la componen en 
la escala de los empleados de la dirección gene
ral de Rentas unidas, y que esta vuelva á ejer
cer sus funciones en el despacho de los negocios 
concenientes á las mismas rentas, en los propios 
tériiúnos que lo veriflcaba antes de la expedi
ción de dicho decreto. 

Dado en Palacio á 10 de mayo de 18V'í'.= 
Rubricado do la rea] maiio.=El ministro de ha
cienda, Alejandro Mon. 

He venido en conferir la intendencia de la 
provincia de lluelva á don Mateo Cuadrailo, 
nombrado por mi real decreto do G de abril úl
timo para la de Logroño, y por otro de 1.° 
del actual inspector del ramo de aduanas; de
clarando cesante á don José Antonio Aldavc, 
que sirve la primera. 

Dado en palacio á 10 de mayo de 1844 .= 
Rubricado de la real mano.= El ministro de lia-
eienda; Alejandro Mon. 

de Almejía á don José María Iribarne, que la ser
via en comisión: parala de Yeste á don Baldomc
ro del Rey: para la de Cartagena á don Ángel Vi
dal y Abarca: para una de las de Sevilla, que 
sirvió don Ignacio Cantabrana, á don Antonio 
Ramírez y Arroyo: para la de Chelva á don 
Rafael Bono : para la de Balaguer á don Tomas 
Vives y Llorens: para la de Bríhuega á don Pe
dro Hernández: para la de Cifuentes á don Il
defonso Sainz Gutiérrez: para la de Torrecilla 
do Cameros á don Damián Gaona: para la de 
Ecija á don Ramón María Moreno, que la servia 
por nombramiento de la audiencia de! territorio: 
para la del Valle de Cabuérniga á don Blas Ca-
reaga: para la de Vdiafranca del Vierzo á don 
Manuel Felipe Sánchez: para la de Moguer á don 
Rafael'Velarde, que la servia ínterinainente: pa
ra la de Laredo á don José Manuel Cacho y Ta-
gle, que servía la de Gijon: para esta á don Lo
renzo Butos: para la de Riaño á don Gregorio 
Alvarez : para la de Utrera á don Antonio Nue-
ros , que servia en comisión la de Sigiienza: pa
ra la de Huete á don Pedro Rubio y Torres, ce
sante; para la de Alora á don Francisco Javier Ra
mírez, cesante de la misma: parala de Mancha 
Real á don Juan Manuel de Talasac: para la de 
Huelva. en comisión, á don Pedro Víctor y 
Pico: para la de Reus á don Antonio María Oro-
TÍo, que la servia interinamente: parala de Bil
bao á don Francisco de la Pezueía: para la de 
Chíclana á dou José María Sol y Aracil, cesante 
de la de Lebríja: para una de las de Jerez de 
la Frontera, que sirvió don Juan María de Soto, 
á don Pablo Tasara, cesante de la misma : para 
la de Melgar de Fernamental, por cesar don 
Tomas Gil, á don Facundo Ordoñez : para la de 
Sagahun á don Mariano Miguel y Corral: para 
la de, Miranda de Ebro á don Martin Dionisio 
Gamboa, que sirvió la do Yeste: para la de san 
Fernando á ilon aligue! López Flores: para la 
de (jiiñete a dou Juan José Pereda: para la de 
Campillos á 'don José Cnsasola, que la Lservia in
terinamente por «ombrannento de la audiencia 
(íMTÍtoríal: para la de Quintanar de la Orden á 
don Pascasío Ordz ViUnjos, que la servía inte
rinamente: ))ara la doChinchilia á don Antonio 
.5ÍTt!onez y Medina: para la do Atíenza, por ce
sación de don Eustaquio Encabo, á don Ramón 
Proto de Pablo, que servia la del Burgo do 
Osma: para esta á don Pedro Agreda, cesante 
de la misma; y para la de Valderobles á don 
Domingo Larrad. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por reales resoluciones de 26 de abril pró
ximo pasado tuvo á bien S. M. nombrar para la 
Íromotoría fiscal de Tarancon á don Aquilino 

írioste que servia la de Orgaza, para esta á don 
Juan de Mata Morales: para la de Avda á don 
Francisco Labeneesset: para la do Piedrahita á 
don Justp Hernández Lorenzo: para la de Vílla-
carriedo á don Dámaso de Acha: para,la de Si
giienza á don Pió Carbajosa, que estaba electo 
para la de Riaño: para la de Alcalá de Henares 
á don José María Oñate y Cisternes: para la 

FOLLETÍN. 

VI. 

Las muchachas jugaban al escondite al otro- i 
estresno del jardín, mas próximo á la casa, pues 
la noAe les causaba algún miedo, y ninguna de 
ellas se atrevía á dirigirse hacía la parte del ce
nador. La que fuese allá podía estar segura de j 
que en mucno tiempo no la encontrarían porque 
no irían á buscarla, y este pensamiento condujo 
á Luisa hacia aquella parte. Con objeto de des
cansar un poco de aquel ruido á que no estal a 
acostumbrada, y para entregarse un momeniio 
en paz y silencio á su pensamiento favorito, qu .e 
hacían mas serio la oscuridad de la noche y la 
proximidad de la fecha que tanto le había rece >-
luendado Gastón, se dirigió hacía' el cenadc ir 
•cerca del cual se hallaba Fulberto. 

. Conmovida y ajitada por el juego y por la 
'Carrera que había dado , se sentó en un banco á 
•corta distancia del hombre del telégrafo , qu e 
también se hallaba agitado, con una turbacio n 
indecible, y que conocía la necesidad de espl í-
•carse sin perder ni un momento. Procuró, puei i, 
hacer un esfuerzo, y cuando, después de lanz; ir 
un suspiro, dijo la joven eñ voz muy baja estj is 
palabras: «al fin estoy sola,» se armó de ui la 
gran resolución , y contestó : « N o , Luisa; no 
•stá V. sola.» 

MINISTERIO DE LA GOBENACION DE LA 
PEMNSULA. 

Negociado núm. i.°=^CirciíIar. 

Con fecha 6 de marzo último se comunicó 
á V. S. la real orden siguiente : 

«Convencida la reina del abuso que se ob
serva en la publicación y reimpresión de los 
decretos y reales órdenes que hacen varios in
dividuos y empresas periodisticas en perjuicio 
de la propiedad literaria que el gobierno, no 
menos que los particulares y corporaciones, tie
ne en sus disposiciones oficíales, cuyo abuso 
produce además los inconvenientes que ofrecen 
las incorrecciones ó alteraciones del testo en que 
fácilmente pueden incurrir los que se dedican 

Al oir una voz de hombre, y voz desconoci
da, dio eUa un grito de espanto y quiso huir, 
mas Fulberto la detuvo agarrándola por el vestí-
do y le dijo con grandes instancias: «Óigame 
V. señorita; escúcheme V. qué vengo á ayudar
la 'á salvar á Gastón.» 

—G aston!... Sal varje!... ¿ Quien es V. ? ¿Qué 
me quiere? 

—Tranquílese V. Luisa; ya lo he dicho, 
quiero salvar á su primo de V. y á eso vengo; 
pero para conseguirlo es necesario oírme, es 
preciso escucharme con calma y sangre fria, 
pues de otro modo no me comprenderi V. y no 
podrá decidirse. Luisa, continuó después de un 
momento de silencio, Gastón ha sido cogido 
prisionero en el castdlo de la Sablonniere. 

—¡Prisionero Gastón! 
•—Ht)y mismo ha sido juzgado por el consejo 

de guerra y sentenciado.... á la pena de muerte. 
•• ""íGaston condenado á la pena de muerte!, 
esclamó Luisa, y sin tener fuerza para decir mas 
cayo en el banco de piedra donde antes había es
tado sentada. 

, ~¿Me oye V., Luisa ? preguntó Fulberto co-
gjendole la mano que le parecía tan fria como la 
de una estatua. . . 

—Si, bien le oigo á V.. . . Acabade decir que 
Gastón.... Pero no, añadió queriendo de nuevo 
huir de Fulberto;V. me engaña.... V. quiere 
asustarme. Yo no sé quien es V. ni de dónde 
viene.... ¿Por qué me detiene V. aquí? ¿Por 
qué me coge V. la mano?.,. ¡Sentenciado á 
muerte! ¡Y hoy mismo! Imposible, ¿cómo puede 
Y. saberlo? 

—Lo sé, respondió Fulberto, porque desdólo 

á tales empresas, se ha servido S. M. resolver 
que V. S. recuerde á los impresores de su pro
vincia que todas las impresiones hechas en la 
imprenta nacional ó en cualquiera otra por cuen
ta del gobierno son propiedad esclusiva del es
tado, autorizando al mismo tiempo á V. S. pa
ra demandar judicialmente á los infractores de 
ta disposición. 

De real orden lo digo á V. S. para su ia-
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años etc. 

Y habiéndose'hecho á este ministerio dife
rentes reclamaciones sobre la falta de observan
cia de la anterior real disposición, la repito á 
V. S. de real orden á fin de que tenga el mas 
cumplido efecto en todas sus partes. 

Dios etc. Madrid 10 de mayo de 1844 .= 
Pidal.^Señor gefe político de... 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y 
GOBERNACIÓN DE CLTRAMAR. 

El gobernador capitán general de la isla de 
Cuba participa en 31 de marzo último que no 
había ocurrido alteración alguna en la tranquili
dad pública de la-misma, y que se continua
ba con actividad la causa sobre el descubri
miento de una conspiración de negros proyec
tada en el partido de Matanzas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Continúan las ordenanzas para la organiza
ción de las milicias provinciales de las islas Ca
narias. 

CAPITULO IV. 
. - - / . . '. 

, Refisla de inspección. 

177. El capitán general de las islas Cana
rias, como inspector de sus milicias provin
ciales , revistará estos cuerpos al año siguiente 
ea cfuc hubiese tomado el mando do ellas, pa
ra enterarse personalmente del régimen y ad
ministración que siguen, costumbres, servicios 
y circunstancias de los individuos que los com
ponen, estado de instrucción, policía, discipli
na , porte militar y demás que esprese en su 
lugar la ordenanza general del ejército; en cu
yo tiempo inspeccionará igualmente las forti
ficaciones , artillería, cuarteles , salas de armas, 
almacenes, y todo cuanto constituye la defen
sa de cada isla, remediando ó providenciando 
en el acto cuanto sea practicable y -compatible 
á su autoridad de inspector, y capitán general. 

178. Todos los años, y en los términos que 
prescribe el artículo anterior, serán revistados 
dos batallones ó secciones y las fortificaciones 
por el subinspector, y formará y remitirá al ins
pector una memoria circunstanciada del esta
do de cada uno en todos sus diferentes ramos, 
indicando los vicios ó defectos, y proponien
do las mejoras ó reformas. Y del resultado de 
cuanto se practique dirigirá el inspector al se
cretario del desjpacho de la guerra los docu

mentos prevenidos para estos casos , y harán 
presente lo que crea conveniente respecto á la 
mejor organización de los cuerpos según las 
observaciones que haya hecho el subinspector, 
tanto en razón de la iastruccion, disciplina, po
licía y gobierno interior de ellos, cuanto de las 
fortificaciones , artillería y estado de defensa de 
las islas. 

17^9. Sin perjuicio de las épocas que que
dan prefijadas para las revistas, podrá el ins
pector pasar por si ó por medio del subinspec
tor revista de inspección estraordinaría á al
gún cuerpo si asi lo exigiese un motivo intere
sante del servicio, en cuyo caso deberá darse 
conocimiento de las causas que lo hayan moti
vado. 

180. Durante el iempo que el inspector ó 
subinspector revisten las milicias provinciales 
disfrutarán mensualmente de 1000 rs. vn. de 
gratificación, que percibirán de la tesorería, 
para subvenir á los gastos de trasporte, correo 
y demás anejo á su cargo. 

181. Al secretario que acompañe á dichos 
gefes en las revistas se , le abonará igualmente 
por la tesorería la gratificación de 300 rs. men
suales , que le están señalados en real orden de 
10 de mayo de 1827. 

182. • Procurará el inspector que los milicia
nos no estén reunidos mas tiempo que el in
dispensable en las revistas, y , siendo posible, 
que no esceda este dé cuatro dias, á fin de 
evitarles los perjuicios que podrán seguírse
les en sus intereses. 

183. Los gastos que ocasione cada cuerpo 
durante la revista de inspección serán satisfechos 
por los fondos que este tiene, y si no basta
sen , por la pagaduría militar, previa corres-
podiente justificación de su importe. 

CAPITULO V. 

'" Instrucción. 

184. Para que los oficiales, sargentos y ca
bos de estiis milicias provinciales puedan adqui
rir la instrucción teórica y práctica que tanto 
interesa al bien del servicio y gloria de las ar
mas, se reunirán en la capital los oficiales del 
batallón en dos ó tres distintas épocas del año, 
á juicio del iiispector, eligiéndose las que menos 
perjudiquen á sus intereses , para instruirse ba
jo la dirección del sargento mayor , sin goce de 
sueldo. Los sargentos estarán reuikidos en la 
misma capital 24 dias cada año, divididos én 
iguales tres épocas, con el objeto de su instruc
ción y uniformidad, sin devengar haber, bajo 
la dirección de aquel gefe, ó en su defecto de 
la del ayudante. La instrucción de los cabos 
tendrá lugar dos veces al mes en las compañías 
y en dias de fiesta al cuidado de uno de los 
oficiales do aquellas. Todos deberán concurrir 
sin escepcion, á esta especie de academia, á 
fia de que se impongan de los conocimientos, 
necesarios para el mejor desempeño de las fun
ciones de sus clases, al mismo tiempo que se 
instruyan y perfeccionen en la táctica y gobier
no interior de una compañía y cuerpo. 

185. En el concepto de que estos batallones 
han de ejercitarse ó imponerse completamente 
(sin desatender los intereses particulares de ca-

alto do aquella torre, á que tal vez no ha mirado 
V. nunca, y en qno , sin embargo, amo á V. 
con furor , la adoro con idolatría , he trasmiti
do yo mismo á París la noticia que han llevado 
los vientos. ¿Comprende V. ahora , Luisa? Yo 
soy el hombre del telégrafo , y conozco todas las 
señales que pasan, sin detenerse en lo alto de la 
montaña. Créame V., digo la verdad ; Gastón ha 
sido hoy sentenciado á muerte en Lorient. 

—¡ Dios mío! ¡ Sin duda será verdad! dijo 
Luisa después de reflexionar un momento. 
¿Qué placer podría V. encontrar en venir á 
martirizarme de este modo, en eljardínde mi 
antigua madre, cuando estoy rodeada de mis 
compañeras de juegos , y cuando yo jamás he 
hecho á V. mal ni V. me conoce? ¡Sentenciado á 
muertel añadió suspirando ¡qué desgraciada soy! 

—Hoy estamos á 9 de junio , Luisa, y "la 
sentencia no se ha egecutado todavía. 

¡ Nueve de junio 1 esclamó ella. S i ; y 
él ha dicho que el 10 de junio el puesto y la 
plaza de Lorient estarán en poder de sus amigos. 
Ahí Se salvará sin duda. 

^Si, se salvará si V. lo quiere, Luisa. Si, 
se librará, Luisa, si tu consientes en pagar el 
precio de su libertad. 

, No comprendo á V. 1 contestó ella sepa
rándose de Fulberto por un secreto instinto do 
pudor y obedeciendo á una impresión de miedo. 

Las demás jóvenes gritaban entretanto al 
otro es tremo del jardín: «Luisa, Luisa, ¿ dónde 
e s t á V . » 

; Oye V. ? dijo Luisa á Fulberto; me bus
can , me 11 aman ¡Dios mío! Diga Y. ¿qué 
he debacer para salvar á Gastón. 

—Escúchame, Luisa, y juzga por lo que voy 
á confiarte y por lo que soy capaz de hacer, de 
la pasión que me has" inspirado y me devora. 
Los sentenciados de Lorient han dirigido al go
bierno una súplica , piíiicndo que la ejecución 
de la sentencia se suspenda hasta pasado maña
na , y bien puedes conocer el motivo d^ esta 
petición; si viven mañana á Iti noche serán 
puestos en libertad por los ingleses. 

—¿Y qué? 
—¿Sabe V. la respuesta que ha dado el go

bierno á la petición? 
— N o ; ¿cuál ha sido? 
—Que se ejecute inmediatamente la senten

cia. Vuelva V. en sí, Luisa, y cálmese un po
co. Esta última orden no ha pasado- de este pun
to , si no que se ha detenido en lo alto de aque
lla torre . . . . de aquella torro en (p^ ê amo coa 
el mayor fuego y en que haré cuanto sea nece
sario y cuanto quieras, sí prometes amarme, 
ser d el hombre que tiene en las inunos la vida 
de G áston. 

— ¡ Amar á V.! dijo Luisa estremecida, sin 
atreverse á huir de «1 por temor da irritarle 
demasiado. 

L as otras muchachas seguían gritando: «Lui
sa , L uisa, ¿dónde está V. ?» 

— ¿Y podría retardársela comunicación de 
esa. orden fatal? proguittó con viveza. 
, _ ¿ Q n é duda cabe? Si el telégrafo artliese 
esta noche , mal podría mañana comunicar las 
órd enes de París. Pero sin recurrir á ese e stre-
vao, yo sabré cnconlrar otros medios.... Sciy ca
paz de cambiar los térmihos de la orden , de 
abandonar mi puesto, de liaeer que el téJv graío 



da individuo mientra^ estén en grovineia) ea 
todos los fuegos , marchas y maniobras de in
fantería de línea y ligera, se dedicarán sus ge-
fes y oficiales á adiestrar y disciplinar los sar
gentos , cabos y milicianos con el esniero y efi
cacia que aseguren el logro de tan importantes 
objetos. 

186. Para que se guarde la debida unifor
midad con los cuerpos de infantería en las for
maciones , manejo del arma, marchas v evo
luciones , y en las reglas y método que" se ha 
de seguir en la enseñanza, observarán estas mi
licias cuanto espresen las tácticas vigentes de 
infantería de linea y ligera. 

187. Cada 15 dias se reunirán las compa-
ñias en los dias festivos al centro de la demarca
ción páralos ejercicios doctrinales, á cuyo acto 
no deberá faltar individuo alguno sin legítima 
causa. 

188. Los reclutas y atrasados tendrán lec
ción todos los dias de fiesta de precepto hasta 
que queden perfectamente impuestos de sus obli
gaciones. 

189., Si circunstancias estraordinarias exi
giesen acelerar la instrucción de estos cuerpos,-
se les dará á juicio del inspector. 

190. Cada cuatro meses se reunirán los ba
tallones y secciones en los puntos mas céntricos 
de la demarcación de cada uno para ser revis
tados por sus gefes y enterarse del adelanto 
que hayan tenido las compañías; dispondrá que 
cada una tr^ibaje por s i , mandándolas los ofi
ciales á su presencia. Reunidas después, las 
harán ejecutar el manejo del arma según la tác
tica de linea en la instrucción de batallón y en 
la escuela de guerrillas. Estos ejercicios dura
rán tres ó cuatro dias, á juicio del gefe, á fin 
de que uno se emplee en la revista parcial de 
compañías y en la del batallón ó sección y evo
luciones que quedan indicadas. 

191. Los gefes exigirán y serán responsa
bles que tanto los oficiales como la tropa se pre
sente en toda formación con el uniforme com
pleto que tienen señalado. Celarán que la ins
trucción que los oficiales den á sus compañías 
sea uniforme y arreglada á las tácticas que in
dispensablemente deben tener, ademas de la 
ordenanza general del ejército y este regla
mento. 

192. El sargento mayor pasará al coman
dante cuatro dias antes de la revista cuatrimes
tre , una noticia que esprese el estado de ins
trucción y aplicación de los oficiales, materias 
de que se ha tratado en la reunión de los 45 dias 
prevenidos en cada año, si hubiese lugar antes 
de la revista; y le participará nominalmente 
cualquiera que haya dejado de asistir , cuantos 
»5ias y por qué causa-..igual conocimiento le da
rá ]:'or escrito el ayudante respecto de los sar
gentos y cabos. 

139. Al tenor de lo que prescribe el articu
lo que antecede, participará el comandante al 
subinspector después de la revista el estado de 
instrucción en que se encuentra el batallón y 
cuanto haya practicado en aquel acto , con re 
misión de las espresadas noticias que le hayan 
pasado el sargento mayor y ayudante, á fin de 
que con estos antecedentes pueda venir en co
nocimiento del adelanto de los cuerpos y formar 
concepto de los oficiales. 

CAPITULO VL 

Policía de estos cuerpos en provincia y por batallo-
«es ó destacamentos en yiuirnicion. 

194. Siempre que se reúnan las compañías 
6 batallones estando en provincias sea para los 
ejercicios doctrinales ú otra función del servi
cio , los cabos encargados de las escuadras re-
•yistarán los individuos de las suyas , según se 
previene en los artículos 11 y 12 de la ordenan
za general del ejército en sus respectivas obli
gaciones; y si alguno dejare de presentarse con 
el aseo debido, providenciará que inmediata
mente remedie las faltas que notare, á fin de 
que cuando la presente al sargento primero , y 
éste á los oficiales de la conjipañia, nada tengan 
que reparar, tanto en el aseo personal de cada 
tnno, como en el vestuario., armamento, muni
ciones y correaje. 

W5. Cualquiera fuerza de estos cuerpos que 

permai^ezca todo un dia sin movimiento De 
todo soy capaz, Luisa; de todo con tal que seas 
mia. 

1 Que vienen 1 Déjeme V. esclamó ella en 
tono decisivo y separando con la mano á Fnl-
i e r to . 

—Necesito una respuesta decisiva , insistió 
este. ¿Quieres salvará Gastón? Dime ¿loquie
res , ó prefieres que mañana al rayar el dia re
pita mi telégrafo : «Que se ejecute la senten
cia inaiediatamente ?» 

— S i , esclamó Luisa cOn energía; quiero sal
varle, y k) probaré. 

—Fues bien, dijo Fulberto equivocando el 
sentido de- las palabras de la inocente joven í esta 
noche misma, á k s doce, ven á este cenador; 
yo estaré en él y sabré lo que quieres que haga. 

Y el tentador que ba osado proponer aquella 
cita criminal, que acaba de decir á la casta jo
ven: «Consiente en perder t* bonor ó en dejar 
morir á tu amante,» se escurre entre la oscuri
dad de la noche y se dirige á la puertecilla 
falsa. 

Antes de salir escuchó hacia la parte del ce 
nador , y oyó que llegaban las compañeras de 
Luisa , la reconvenían de haber estado escondi
da tanto tiempo sin querer responder á sus vo
ces , le preguntaban eómo no habia tenido mie
do , (jue el cielo se cubría y que amenazaba una 
tempestad. Con efecto , empezáronse á oír algu
nos truenos, corrieron las jóvenes hacia la ca
sa , y cuando Fulberto las vio á todas entrar en 
ella sahó del jardín. La callejuela estaba suma-' 
uaeato oscura; mm m reláropas® k dejó ver 

se halle sobre ks, armas en destacamentos ó 
guarniciones observará para la ̂ policía y régi
men ifltorior lo que prescribe la mstfuccion pa
ra el gobierno de las compañías que contiene la 
recopilación de las leyes militares, y lo que se 
prevmiese y adoptase para los cuerpos del ejér
cito. 

196. En todo destacamento ó guarnición de 
estos cuerpos , cuyo número no exceda de 300 
hombres, pero que pase de 200, se nombrará un 
sargento de brigada para que á la vigilancia do 
un ayudante interino y de su inmediato gefe, de
sempeñe las funciones que corresponderían á un 
abanderado. 

197. Los milicianos, cornetas y tambores de 
las partidas de sueldo continuo se dedicarán á 
la limpieza del armamento depositado en el 
cuartel de la capital, y estarán bajo la vigilancia 
del sargento de brigada, que los instruirá en el 
modo de armarlo y desarmarlo. 

198. El sargento brigada se encargará de 
formar la distribución do haberes de la partida, 
policia de la misma, aseo del cuartel y cuidado 
del utensilio, y de cuantas novedades ocurran 
dará parte diariamente al sargento mayor para 
la providencia que corresponda. 

199. A fin do cada mes formará la distribu
ción de lo suministrado á la partida, y leída á 
los individuos de, ella por uno de los subalter
nos que residan en la capital, la presentará al 
sargento mayor para que después de examinada 
disponga se deposite en caja para comprobar en 
todo tiempo las cantidades recibidas del habili
tado y su inversión. 

CAPITULO VII. 

Servicio por batallones y destacamentos eti guar
nición. 

200. La larga distancia que media desde 
Canarias á la Península, y lá contingencia en el 
pronto recibo de las comunicaciones á causa de 
tener que hacerse por mar , no permiten espe
dir las órdenes convenientes con la oportunidad 
que exige el bien del servicio y seguridad de 
aquella provincia, especialmente en- casos críti
cos de guerra': cort cuyo motivo se declara que 
solo el inspector como capitán general podrá, 
cuando lo exijan imperiosamente las circunstan
cias, poner sobre las armas el todo ó parte de 
los ))atallones de milicias provinciales por el 
tiempoque dure elpeligro, ómientraslo requiera 
cualquiera otra necesidad, en cuyo caso serán 
asistidos por la Hacienda nacional con los habe
res correspondientes. 

201. Cada batallón tendrá sobre las armas la 
fuerza que se le señala por el artículo 8.°, á fin 
de que pueda atender á la conservación de sus 
cuarteles , armas y demás objetos á que es.des-
tinada, debiendo relevárselos milicianos cuan
do lo sean los destacamentos. 

202. Solo en el caso preciso de no haber 
tropa veterana en la provincia , como suele acon
tecer en tiempo de guerra, harán el servicio de 
guarnición los batallones de milicias provincia
les , alternando los dé cada isla para cubrir los 
destacamentos necesarios de la misma. 

203. Si fuere preciso sacar fuerza de una is
la á otra , en ese caso nunca escederá de la ter
cera parte del batallón, á fin de que no se resien
ta absolutamente la agricultura en ella. En este 
concepto la fuerisa será de una, dos ó mas islas 
hasta llenar el número que haya de entrar de 
servicio bajo aquel concepto. 

204. El servicio que deben dar estos cuer
pos para los destacamentos ó guarniciones que 
prescribe el artículo anterior se nombrará entre 
ellos por rígotosa antigüedad de clases; y con 
respecto á los milicianos lo verificarán por com
pañías , siguiendo igualmente entre estos el mis
mo sistema de antigüedad, pero sin esceptuar 
á nadie, á menos que alguno esté enfermo, en 
cuyo caso hará el servicio por atrasado luego 
que se restablezca. 

205. Los destacamentos y guarniciones se 
relevarán en cada isla según convenga á, juicio 
del capitán general; y á fin de evitar cualquiera 
abuso en el nombramiento para este servicio, se 
encarga muy particularmente á los gefes de los 
cuerpos, subinspector é inspector vigilen sobre 
esto, examinen si se ha cometido injusticia y 

un hombre inmóvil y como escondido, á po
cos pasos de la puertecilla. Al momento le co
noció, pues sil figura le habia afectado dema
siado para que pudiera olvidarla, y dando un 
paso hacía él esclamó : ¡ Gastón 1 

El desconocido le presentó al momento una 
pistola, y dijo con voz imperiosa: «¿Quién 'me 
conoce aquí? Amigo ó enemigo habla. Sepa yo 
lo que he de esperar ó temer de encontrarte 
en este sitio.» 

—Amigo, amigo afectuoso, contestó Fulberto; 
tan amigo que hace muy pocos momentos estaba 
tratando de los medios de salvar á V. 

—Sí verdaderamente es V. amigo, replicó 
el oficial realista,en tono menos vivo, ábrame V. 
esa puerta, que ahí es donde quiero entrar, por
que ahí me aguardan. 

—Imprudente! dijo el del telégrafo alejándo
le de la puerta. ¿Piensa V. lo que dice? Sus 
parientes están comprometidos por haber esta
do V. en su casa, y por el mal resultado de la 
empresa, que ya se sabe....*. Huya V. de aquí; 
esa casa está ocupada por la gendarmería, y si 
dá un paso hacia Luisa la pierde V. y se pierde 
con ella. 

—¿Qué he de hacer entonces? ¿Qué será de 
mi? ¿A dónde iré? No puedo mas; el cansancio 
me agovia; voy áacostarme á su puerta, aunque 
me encuentre miaerto por la mañana. Ningún pa
pel tengo conmigo que pueda dar á conocer quien 
soy, y no los comprometeré; solo Luisa al ver es*-
te anillo en el dedo del cadáver, sabrá que es el 
de su Gastón.... 

castiguen al culpable con la iademnizacion pe
cuniaria de los perjuicios que hubiere sufrido 
cualquiera individuo que por descuido ú omisión 
fuere nombrado para un destacamento ú otro 
servicio sin corresponderle; y si reincidiese se 
le impondrá doble pena. 

206. No obstante lo prevenido en los artícu
los anteriores, podrán admitirse en los destaca
mentos los sargentos, cabos y milicianos que vo-
luntariamento so presten á hacer el servicio dis
poniendo en esto caso regresen á sus hogares los 
mas menesterosos en sus casas. 

207. Siempre que las islas estén guarneci
das por algún batallón ^'ctcrano procurará el ca
pitán general se emplee en lo menos posible alas 
milicias en servicio de guarnición y destacamen
tos , por el conocido perjuicio que irroga á los 
intereses de sus individuos, á la agricultura y al 
erario tenerlas sobre las armas. 

208. Cuando en tiempo de paz ó de guerra 
fuere preciso poner sobre las armas fuerza de 
distintos cuerpos provinciales para alternar en 
el servicio con algún veterano, se formarán 
compañías ó batijllones según convenga, y elins-

f>ector nombrará para mandarlas gefés y oficia-
es naturales de aquellas, á fin de que se difun

da con mas agrado la instrucción, servicio y prác
tica que han adquirido. 

209. Todo servicio que presten los indivi
duos de estos cuerpos en destacamentos, parti
das ó guarniciones , sea en tiempo de paz ó de 
guerra, lo harán con la exactitud que recomien
da á cada clase la ordenanza general del ejérci
to; y los delitos y faltas que cometan estando de 
facción ó en actos que tengan relación con el ser
vicio serán juzgados y sentenciados en consejo 
de guerra , según la circunstancias y con arre
glo á las leyesvígentes. 

210. Los capitanes de cada batallón alterna
rán entre sí para el servicio de vocales en los 
consejos de guerra que ocurran, pudiendo ser 
nombrados para asistir al de otros cuerpos que 
carezcan de los de la misma clase. 

211. Si por falta de generales, brigadieres 
y coroneles en las islas no pudiera cclebrarso 
consejo de guerra de oficiales generales, nom
brará el inspector , como capitán general, los 
comandantes de batallón que se necesiten para 
completar el número de vocales , á cuyo acto 
deberán asistir sin escusa alguna , escepto cuan
do el oficial encausado fuere de mayor gradua
ción. 

212. En las formaciones y actos del servicio 
á que concurriese un batallón de estos cuerpos, 
formará después de los del ejército. 

213. Ninguna autoridad podrá disponer de 
los individuos de estos cuerpos sin obtener con
sentimiento del capitán general como inspector; 
pero si alguna necesitare auxilio para asuntos 
urgentes del servicio, se dirigirá al comandante 
de armas mas inmediato con manifestación del 
caso para que se los facilite, con la precisa obli
gación de dar parte sin pérdida de tiempo al del 
batallón, y este al inspector para su conoci
miento. 

214. No podrá reunirse ni tomar las armas, 
á no ser para los ejercicios doctrinales manda
dos practicar, ninguna compañía ni batallón, 
sin que de antemano lo disponga el inspector, 
esceptuando los pasos de alarnia, conmoción pú
blica , incendio ó aparición de corsarios y con
trabandistas , en los cuales se verificará del me
jor modo que convenga para evitar ó cortar los 
males de la ocurrencia ; debiendo el gefe que lo 
disponga participarlo en el acto al capitán gene
ral para que providencie lo convenniente. 

[Se continuará.) 

SECCiOia POLÍTICA. 

MADRID IS DE MAY«. 

No hemos querido hablar de la causa se
guida contra varios diputados progresistas 
por suponérseles complicidad en los aconte
cimientos de Alicante y Cartagena-, respetan
do como era debido el secreto del sumario. 

terrumpiéndole y sintiéndose acometido por ma
los pensamientos al recordar aquel amor que 
tanto le habia irritado. Venga V.; por esta no
che yo le proporcionaré un asilo tranquilo y se
guro. No duae V. Gastón; venga conmigo y 
apóyese en mi brazo; soy un amigo y nada tie
ne V. que temer. Si Lnisa estuviese aquí le di
ría que se abandonase sin recelo al guia que la 
casualidad le ha proporcionado. Vamos, Gas
tón, es preciso que V. venga. 

Resuelto á alejar de su víctima aquel protec
tor inesperado , y á ocultar á Luisa la venida de 
Gastón , que pudiera destruir sus criminales es-

f)eranzas , se llevó Fulberto al proscrito hacia 
as ruinas, y ayudado por la claridad de los re

lámpagos , tomó con él el camino que conducía 
al telégrafo. Mientras subían la penosa cuesta, 
contó Gastón á su guia que habiendo caído en
fermo el día siguiente al en que se despidió de 
Luisa, no le h^bia sido posible continuar su ca
mino, ni hallarse en el castillo de la Sablonniere 
el día en que habían convenido los realistas, 
que habia permanecido oculto en una cabana 
hasta poder recobrar algunas fuerzas y unirse á 
sus compañeros, y allí había sabido que la ten
tativa se habia frustado. El otro hermano, que 
también se llamaba Gastón como él, había lle
gado antes al sitio de la reunión y haíiia sido co
gido con demás; por esa razón había visto Ful
berto el nombre de Gastón en la lista de los 
sentenciados. 

—^Después que supe estás tristes noticias, con
tinuó el emigrado, ápesar déla calentura, de que 
cjue pogiejie visto Jibrc; me be puesto eacami-

Este asunto ofrecía demiisiadí̂  gravedad é 
importancia para tratarle con lijereza, y 
sin' toda la copia d© datos necesaria. Pero 
concluido aquel, y comunicpík h cau.sa á los 
procesados, cumpliendo nosotros con un de
ber de coiieieftcia , IM)S apresuramos á dar 
conocimiciiii) á nue.stros lortoros de lo que 
s-.ibomo.s cijii enU'ra seguridad ; pues con
viene que la nLicion principie á formar idea 
exacta de este suceso escandaloso. i¡ae ya tu
vimos ocasión de calificar como merece. 
Quizá sea el mayor de los atentad )̂» del an
terior ministerio , y tiempo es ya de que se 
descorra el velo, y aparezca la verdad. 

Todos los hombres honrados, cualesquie
ra que sean sus opiniones, tienen interés 
en qué la seguridad individual se vea ga
rantida , y seguros estamos de que se hor
rorizarán cimio nosotros, al verla atacada del 
modo inaudito y sin ejemplo que lo ha sido 
en este caso, sin tener en cuenta la investi
dura social (le las personas atropelladas , y 
sin temer que habría de llegar el dia en que 
se hicieran piibücos los desafueros que el 
misterio de las formas judiciales , y el im
perio del terror podían solo tener ocultos 
por algún tiempo. El dia de la publicidad ha 
llegado, y la opinión va á juzgar con su fa
llo irrevocable á los que osaron, conculcan
do los derechos mas sagrados , esceder las 
violencias de los ominosos tiempos del des
potismo. 

Persuadidos estábamos nosotros de la 
inocencia de los procesados. Muchas veces 
habíamos oido decir á los señores Cortina y 
Madoz en el seno de la confianza y de la 
amistnd, que el partido progresista no tenia 
porvenir si se proponía luchar fuera del cir
culo de la ley para el triunfo de sus ideas. 
Sabíamos que no dejaban de recomendar en
carecidamente á sus amigos la conservación 
del orden pi'iblico á toda costa, y recordá
bamos la energía con que se pronunciaron 
contra un diputado , que después ha diri
gido laudatorias al poder, porque se atrevió 
á indicar medidas violentas en cierta reu
nión. Constábanos sin embargo, dias an
tes de su prisión que se pensaba en atro-
pellarlos , y llegamos á recelar que se hu
biese urdido alguna intriga para justificar 
tan maquiavélico proyecto. La providencia 
no ha permü'do que tamaño crimen se con
sumase, y la inocencia, la virtud han triun
fado, para confusión y oprobio de sus perse
guidores. 

Podemos asegurar sin temor de ser des
mentidos, que la causa y la real orden por la 
cual se mandó poner en custodia á los seño
res López, Cortina, Madoz, Cárnica, Garri
do , Yerdú , Benedicto y otros, deben su 
origen á varios partes de agentes de la po
licia secreta, en los cuales se suponía la exií-
tenciade una junta formada en Madrid y 
compuesta de las personas mencionadas y de 
otras muchas hasta el número dp yelnfe, cu=-
yo objeto era sublevar las provincias, y cu
yos esfuerzos se dirigían principalmente á in
surreccionar la costa de Levante y con espe
cialidad á los pueblos de Alicante y Carla-

no para venir al lado de Luisa , pero la fatiga de 
una marcha por fuera de caminos ha acabado de 
agotar mis fuerzas, y si la casa á donde V. me 
lleva está todavía muy distante, conozco que no 
podrá , á pesar de su buena voluntad, darme ^s\, 
lo por esta noche, 

— ¡ Animo! dijo Fulberto; apóyese V. en mi 
que ya nos falta muy poco. 

Llegaron, con efecto, al píe de la torre, y 
Gastón iba tan fatigado y rendido que mientras 
Fulberto sacaba la llave y abría la puerta de su 
habitación, se sentó en algunos hacecillos de le
ña menuda que varios pobres habían venido á 
buscar á la montaña y habían dejado allí hasta 
el día siguiente. Costó mucho al del telégrafo 
hacer que el proscrito dejase aquel lecha impro
visado en el cual se había quedado dormido, 
y en donde hubiera permanecido mucho tiempo' 
á pesar de la lluvia que empezaba á caer. ' 

Al fin, habiéndole dispertado, ayudado y 
casi llevado Fulberto, se encontró Gastón insta
lado en el telégrafo, pero sin saber donde se 
hallaba. Su conductor encendió una vela y la 
luz iluminó el rostro pálido pero tranquilo del 
proscnito, que fatigado y estenuado por la ina
nición se había sentado en una silla grosera, y 
la cara desencajada del oscuro habitante de 
aquella-estraña mansión. De aquellos dos hom
bres reunidos, el uno se mostraba digno, aob\e, 
resignado conio_ el sufrimiento que no se ha me
recido, el otro inquieto y turbado como el crír-
men y el remordimiento. 

{Se Cot^mcá.} 



gena. El juez que princii)ió la cauíííi oíició 
^ gefe político de esla provincia pura que 
«nanifeslasc el nombre de los agentes, que 
habian dado los parles referidos, y los hi-
eiese presentarse para declarar juntamente 
con las personas de quienes suponían haber 
sabido cl hecho con todos los pormenores 
referidos. La respuesta fue negarse á tan 
justa exigencia bajo el preteío de correspon
der loscitados agentes ála policía secreta, y 
BQ serle posible revelar sus noinlires sin com
prometer la institución. Incroible parece que 
esto suceda en 1Í» licmpas ijiu» se dicen de 
libertad y de buen gobierno. ¿Dónde se ha 
visto que por el simple dicho de agentes 
desconocidos, que se refieren á personas que 
también lo son, y cuyos nombres no han de 
revelarse nunca , ó porque asi se suponga, 
se arranque de sus casas á ilusti-es ciu
dadanos , se les conduzca entre bayone-
tas'á una inmunda prisión, y se les tenga en 
ella durante algunos meses, sufriendo tor
mentos y amarguras, de que jamás pueden 
recibir cumplid» indemniíacion ? ¿Y será 
verdad que rigen en España instimciones 
políticas acomodadas á la ilustración del si
glo, y semejantes á lasqae en otros países sir
ven de escudo y salvaguardia á la seguridad 
completa de los ciudadanos? ¿Sucedió por 
Ventura otra cosa en los tiempos del mas 
afrentoso despotismo? ¿Son estas las con
quistas que ha hecho el pueblo español des
pués de tantos sacrificio? Sepan los españo
les todos sin distinción de partidos ni de co
lores, que de este modo arbitrario el gobier-
'ío puede cuando se le antoje inutilizar á los 
que se opongan á sus escesos y demasías, y 
tenerlos privados de su libertad el tiempo 
que convenga á sus designios. 

Apelamos á la conciencia de todos los 
liombres honrados, cualesquiera que sean 
'US opiniones, para que condenen tan afren
toso sistema, mengua y baldón de los tigm-
Pos en que vivimos. 

Pero llega al último punto nuestra indig
nación al recordar otra circunstancia que 
hace sospechosa la verdad de estos partes, y 
que induce á creer que la animosidad baya 
llegado al punto de fingirlos con el objeto de 
atropellar y perseguir á los que no se habían 
doblegado á exigencias que otros no han po
dido ó no han querido resistir. Asegúrase
nos de un modo que nonos permite dudarde 
ello, quela fecha de alguno de estos partes es 
de 3 de enero de este año , y según vemos 
también, el señor Cerutti, gefe político de 
Alicante ha declarado en la causa, que la sor
prendieron los acontecimientos de aquella 
plaza, porque no tenia ni aun la menor idea de 
ellos. ¿Y cómo se combina esto con el hecho 
probado de constar al gobierno cerca de un 
Bies antes que en aquel punto precisamente 
debia levantarse la bandera de la rebe
lión? Si los partes eran ciertos , si el 3 de 
enero se sabia ya por ellos que Alicante y 
Cartagena eran los puntos elegidos para la 
SliBlevacion, el gobierno en cumplimiento de 
*u deber no podia menos de haberlo puesto 
en noticia de sus representantes en aquellas 
provincias, para que adoptaran las medidas 
necesarias á reprimirlas. ¿ Y qué se inferi
rá de la completa ignorancia en que el gefe 
político de la provincia de, Alicante asegura 
liallarse? Escoja el gobierno: ó no comunicó 
por descuido al gefe político los planes que 
sabia, lo cual no se concibe, ó dejó de hacer
lo con las torcidas miras de que se realizase 
la sublevación tomando con ella pretesto 
para cohonestar las medidas inconstituciona
les, que le hemos visto adoptar después, 
o nada sabia y los partes se han fragua
do ©Qj) <;oi}ocimieoto de los sucesos para que 
obrasen en esta causa, que servirá de hon-
' '^yprezá los procesados, y de padrón 
de ignominia para los que la han promovido. 

Como españoles nos avergonzamos al ver
bos en la necesidad de revelar estas miserias, 
que pueden hacernos aparecer a los ojos de 
w Europa, como una nación envilecida ó in-

^ digna del rango que nos corresponde. Por 
fortuna la nación española condena tales es
cesos, y carga únicamente la responsabili
dad de ellos sobre sus hijos espúreos y bas
tados, quie gin otro móvil que la mas sórdi-
da âmbición j nada han respetado que se 

opusitvc ásuc!i.i-;raui!i'fiii!lc!il». üaiua solre 
ellos la maldición pública, y consérveso sin 
mancha el buen nombre de un pueblo gene
roso, incapaz de lanía perfidia y desleallíic!. 

No queremos hacer ;i ninpm partido el 
agravio de creer que pueda aprobar tan dc-
t(-st;d)¡(! conducta, ni ¡saga ?uya la terrible 
resi)onsabilidad de estos sucesos. L(;s hom
bros dé principios fijos, cualesquiera que 
sean estos, tienen qu3 condonar ios desiifue-
ros, aunque no fuera nrcs que \)()v intesés 
propio y mayores que les qne dejamos de
nunciados acaso.no sean posibles. Abruma
da coa su poso imagiüacion y íaligüda la 
pluma se resiste por hoy á conlinnar; pero 
á meilída qne adquir;unos mas noticias con 
la seguridad que procuramos tener siempre 
antes do escribir, las transcribiremos á nues
tros lectores ,' y completaremos el cuadro 
que no hemos liocho hasta ahora mas ((ue 
bosquejar. ¡Ojalá fueran estos los únicos 
escáiidalos que tuviér.inios que denunciar 
en este ruidoso nsuato! 

berl;id de iiupronta., üiMia Je p lo.-, hom-

LIBEBTAD DEL DlPlilADO 
U O M ^»A!li€SLJAI^ 1 I A 0 O Z . 

Con la mayor salisíaccim\ insertamos el 
comunicado que sigue , remitido á esta re
dacción por el apreciable diputado y distin
guido patriota don PASCUAL MADOZ. La sere
nidad y constancia con que en unión con 
sus dignos compañeros ha sufrido la injusta 
persecución de ,que es víctima, le hacen 
acreedor al aprecio de los buenos liberales. 
Día vendrá en que nos será permitido reve
lar quizás el mistei'io que envuelve la pri
sión de los Sres. Cortina, Madoz, Cárnica, 
Verdú, Garrido y Benedicto, y pedir con la 
energía que nos caracteriza la mas solemne 
reparación. Tenemos fé en que ese dia ha 
de llegar , á no ser que el gobierno repre
sentativo se hunda y desaparezca para siem
pre la libertad de la tribuna y de la 
imprenta. 

Sres. redactores del CLAMOR PÚDLICO. 
Muy señores míos: restituido al seno de 

mí famdia, después de ciento y dos días de 
prisión, me hallo en el caso de molestar la 
prensa periódica, para manifestar mi eterno 
•reconocimiento á todos cuantos amigos ó ad
versarios políticos de Madrid y de las pro
vincias me han dado inequívocos testimonios 
de su aprecio, haciendo menos triste la suer
te de mi querida esposa durante los sesenta 
y cuatro dias de mi incomunicación, y dul
cificando después la amargura de mi 'situa
ción con sus visitas y con su corresponden
cia. Yo quisiera en un día visitar á todos y 
á. todos también escribirles en un correo; 
pero raya esto en lo imposible, no menos 
que el recordar todos los nombres de tantos 
amigos personales como me han favorecido 
en esloíi momentos de prueba. 

llaljlar hoy de xn'i inocencia, fuera ofen
der por una parle á los que me conocen, y 
dar por otra publicidad á hechos que no son 
todavía del dominio del público; pero llegará 
un dia, y este por fortuna no está muy le
jano , en que el estado del proceso me per
mita dar á los electores que me honraron 
con su confianza, esplicaciones francas sobre 
las causas de mi persecución, . • 

No puedo señores redactores, al concluir 
este escrito, dispensarme de hacer también 
pública mi gratitud á los colaboradores qne 
tengo en todos los partidos judiciales, para 
adelantar los trabajos de mi Diccionario gco-
gráíico-estadístico-histórico de España; pues 
como si conocieran que la paralización de 
esta obra , que verá lá luz publica muy en 
breve , seria la pesadilla de mi prisión, se 
han esmerado todos en seguir la correspon
dencia , y en remitir artículos de la mayor 
importancia. 

Suplico á vds. señores redactores, se sir
van insertar estas líneas en su apreciable 
periódico, favor señalado que-desearía me
recer de Yds. este su atento suscritor y 
S. S. Q. B. S. M.-=Pascual Madoz.=Ma-
dríd 12 de mayo de 1844. 

E s p i r i t a d e l a p r e n i u i . 

E l HERALDO , se manifiesta poco satisfecho, 

Í
encuentra aun vacíos en el decreto sobre lir-

ertui de imprenta, porque el Eoo del Comer
cio teme Con razón, que las cortes que se reú
nan por disolución de las actuales, sean produc
to de una elección ficticia, ea que no puede 
luchar ni depositar sus sufragios un partiao nu
meroso, merced á la proscripción que sufre y á 
la organizada ^ persecución de que es víctima. 
Con este motivo el periódico amante de la li

bres (le su coiiiuniou {Militica y asegura (¡uo su 
partido lleva con gloria ei título do uionurqui-
co-constitucioiiul. La primera pirto la creemos 
cierta, en cuanto á la secunda yu ¡o vanios viendo. 

E L TiEMi'o, exaauna en su articulo tie fon
do y como inlroduociüu á otros arliculos, la 
irnporlante cucsticm sobre ui)uibraiu¡eulo,abccn-
so y deslituciüu de empleados: opina con el 
Eco que la ¡irovision'de ios cariaos públicoses-
t:'i á merced del capricho y de la injusticia y á 
favor-del iiiinerecimienio y la osadía: señala co
mo la ])rimera causa de tan grave uia!, la re-
Yoiueioii (jue empujada por los esfuerzos y los 
intereses de los lioadires, los ha presentado en 
término mas avanzado que los principios y los 
primeros tandjicn á recoger su.s triunfos polí
ticos ; pero porque tanto no liabia de achací\r 
á los progresistas, ser los primeros que entra
ron en esta sonda de perdición. No rechaza
remos en nombre de nuestro partido esta acu
sación , los bebeos hablarán por nosotros y ante 
los hechos caen al suelo las declamaciones. Lo 
que es tristemente cierto (jue nunca como hoy, 
la ignorancia y la inmoralidad se lian ensayado 
con tanto escánchlo. 

lÍL Eco DEL COMERCIO , se lamenta de que 
el ministerio Narvaez que tanta confianza ha te
nido en su fuerza para levantar el insoportable 
yugo escepcional, le abartdoue para restituir la 
vida entera del país á tudas sus condiciones esen
ciales : y pregunta á los periódicos qiio lo sos
tienen ¿en qué consiste' esto? ¿porqué no se re
vocan los decretos escepcionales que fueron tris
tísima parte de sus escandalosas consecuencias? 
Nosotros añadiremos que es ciertamente pasmo
so (jue hombres que blasonan de monárquico-
constitucionales, consientan quesean obedecí-' 
dos como leyes, los que lejos de ser la espre-
sion legítima de la voluntad general, no tienen 
otra fuerza que la que puede tener el capricho 
do seis hombres. 

E L COKHESPONSAL , en un estenso articulo 
se hace cargo de lo perniciosas que son las reac
ciones , demostrai|do su :iserlo con diferentes 
hechos históricos: juiciosas nos parecen las r e 
flexiones del Corresponsal y con él opinamos en 
nmchos puntos, sobre todo en aquello de que 
«las reacciones contra las personas, perpetúan 
las revoluciones y trastornos políticos, sembran
do por do quiera la semilla del rencor y la dis
cordia.» 

En otro pequefio artículo se queja de los abu
sos (jue por las autoridades militares se cometen 
en varias provincias. Esto significa mucho para 
nosotros en las columnas del Corresponsal. 

¥MIEiIiES. 
CRÓNICA DE I.A CAPITAL. 

— El NovELEKO dice ea su número de ayer: 
Esta mañana unos encargados de policía en 

cumplimiento de las órdenes sobro los pordio
seros, trataron de llevar á san Bernardino á una 
pobre mujer, (juo creyeron era una mendiga y 
hallaron en la callo Mayor; fue tal el sobrecogi
miento y espanto que tal determinación le causó, 
que cayó en el acto privada de un accidcP-tc que 
le duró bastante tiempo; y cuando vohici do él 
era aun tal su susto, (Juo costó gran trabajo, á las 
personas que la socorrieron, hacerla comprender 
que nada tenia (juc temer y que se habían mar
chado ya los agentes de policía. 

—La dirección general del tesoro público en 
virtud de la real orden publicada en la Gaceta, 
anuncia a los licitadores,, haberse suspendido la 
subasta de 27,625 marcos de plata que debia ce
lebrarse el 12 del actual, 

—por k caja nacional de amortización se pu
blican los siguientes avisos: 

Esta dirección, que se halla siempre dispues
ta á proteger los intereses de los acreedores del 
Estado y fomentar por todos los medios posibles 
el movimiento y circulación de los efectos pú
blicos, ha acorcíado conceder á dichos aoveedq-
res la facultad de poder recoger en esta corte los 
documentos que parí( sî  vwovacion han presen
tado en las provincias, cuya entrega se ejecuta
rá , bien por medio de apoderado competente
mente autorizado , ó bien por endoso puesto en 
las carpetas-resguardos (jue obran en su poder; 
y lo pone en conocimiento del público á fin de 
que tanto los que se hidlen con poder especial de 
los interesados para recoger cu esta corto los do--
cumeritos presentados en las provincias, como 
los que tengan carpetas endosíidas do la misma 
procedencia, se presenten en estas oücinas'en el 
término de un me*, contado desde la publicación 
de este anuncio, donde se les entregarán sus 
créditos tan pronto como se hallen despachados. 

—Se hallan dispuestos para su entrega los 
nuevos documentos espedidos en equivalencia de 
los presentados á renovar en cl mes do enero de 
este año; y en su consecuencia pueden los inte
resados acudir á r<ioagerlo8 ̂ esde el lunes 13 del 
corriente mes en la forma y dias eslabjecidos en 
el anuncio publicado en la Gacda del 13 de fe
brero anterior y Diario de Avisos del lü . 

Asi mismo se advierte que las partidas de 
residuos del 4 y 5 por 100 equivalentes á las 
presentaci()nes hechas en los meses do enera y 
febrero últimos se entregarán los viernea y sá
bados de cada seI^a^^ á contar desde el Í7 del 
corriente, 

—Hoy á las cuatro de la larde se celebra en 
la capiUareal el ejercicio de oposición «la pla
za de profesor de oboe de la mísisw.. E' sabido 
próximo á la misma hora (cndrá lugar l»'de flau
ta, en la cual tenemos entendió que se han pre
sentado únicamente el dií,*iiguí(ía »rtista don 
Pedro Sarmicntíj, á qme» tantas veos» hemos 
tenido ocasión de admirar, y ot señor Villeti. , 

—l>íce«§.í|ue el coronel de Talayera,'habjeñ-
(Jo vjsKi lugo 4oIQS soldados 4e ««regímieBto 

dohCiiipcriando (d oficio de lacayo detrws del co
cho del señor Mazarrodo, á cuyo servicio pare
ce que estaba en calidad do asistente, le amena
zó con que le daría de cuchilladas si volvía á 
verle con la librea y no contento todavía, pasó 
una carta al-ex-ministro de la guerra , manifes
tándole la sorpresa que le babia causado el ver 
que uu general español hiciese servir de lacayo 
á lo» soldados de la patria. 

CRÓNICA DE PUOVINCIAS. 

— En la tarde del dia 4 del corriente estalló 
en Sevilla una fuerte tormenta que duró por es
pacio de dos horas. El agua caía á torrentes, y 
las detonaciones que se sucedían instantánea
mente á los relámpagos, eran horrorosas, y se
ñal evidente de que la tempestad estaba sobre 
Sevilla. Parece que han caido varios rayos ó 
centellas en algunos puntos de la ciudad , cau
sando muchos estragos, particularmente uno que 
cayó como á las siete en la esquina de la fábrica 
de tabacos (|ue d; dá á San Telmo, habiendo derri
bado la pirámide y ([uebrantado la pared , que-
siendo tan sólida y robusta no pudo resistir la 
fuerza do la electricidad. La esplosíon no cansó 
desgracia ninguna , á pesar de hallarse á muy 
pocos pasos un soldado de centinela en la garita 
del foso. 

— En el Impardaí de Barcelona leemos. 
IJUS dos estatuas semicolosales de mármol 

blanco para colocar en los nichos del frontis de 
las casas consistoriales, están concluidas ya. 
Fueron encargadas al escultor catalán D. José 
Bover, que tiene el taller en la calle de Monsor-
ratc. Algunos que se suponen inteligentes dieen 
que tienen bastante mérito artístico. Representa 
la una al rey ü . Jaime y la otra á Fivaller. 

— Zarmjoza 8. Esta mañana entre diez u 
once ha ocurrido aquí una desgraciada catástro
fe. Se supone que durante el bloqueo de esta 
ciudad se sustrajo bastante cantidad de pólvora 
y se ocultó en la capilla del portazgo qne se ha
lla situada á un cuarto de legua junto al puente 
de Améric;i en Torrero: sin saber cómo se ha 
prendido fuego y en la esplosion han perecido 
doce ó trece personas, según se nos ha asegura
do : se están haciendo averiguaciones, de (rae 
daremos cuenta en el próximo correo. 

—Los diarios de Valencia dan las siguientes 
noticias del Maestrazgo: 

—El día 21 del anterior una partida del pro
vincial de Teruel y algunos nacionales de Mas 
de las Matas alcanzaron tres Ijandidos en el tér
mino de las Parras do Castollote, matando á dos, 
uno de ellos capitán de la gavilla del Groch. 

— En la tardo del 29 fue pasado por las armas 
en Castollote el bandido Juan Antonio Folip, que 
se había presentado forzosamente á causa de la 
dispersión que sufriéronlas gavillas el 13. 

— Ha llegado á Vabnoia ol mariscal de campo 
don l'ennin Ezpolota, nombrado segundo cano 
de aíjuel distrilo mililar. 

—(Conformes nosotros con lo que dice e 
Tiempo acerca del bando quo ha circulado el co-
mamianto de la plaza de Alicante, lo insertamos 
á continuación: seguramente que es propio para 
infundir 1« alarma , y (jue cuando un periódico 
moderado solicita c[uo se proceda con mas cau
tela, cuando califica de imprudentes ciertas de
mostraciones y dice de ellas que su menor peca
do es ol de no estar fundadas en la absoJuta ne
cesidad; puede cl público figurarse qué tal an
dará la cosa. 

«Don Miguel de Senosiain, mariscal de cam
po de los ejércitos nacionales, general encarga
do de la plaza do Alicante, sus fuertes y tropas 
que la guarnecen, etc., etc.—Habiendo llega
do á mí noticia que en esta capital y algunos 
pueblos de la provincia se propalan voces ó se 
tienen reuniones por los enemigas del reposo pú
blico y del legítimo gobierno, ordeno,y mando; 

Articulo 1.° Toda el que de palabra ó por 
escrito"trate de alterar el orden, ó alarmar á los 
ciudadanas pacíficos circulando noticias ó esori-
to'i que tiendan á dicho objeto ó á criticar las dis
posiciones del gobierno de S. M., será preso en̂  
el acto y entregado á la comisión militar. 

Art. 9.° El que directa ó indireot.'Us>6B{e 
gestione para inducir á la tropa á la s«>dio¡on ó 
rebelión, ^erá igualmente entregado á la comi
sión mililar, y juzgado con arvíjglo á la ordenan
za general del ejército.' 

Art. 3." Siendo una de las principales obli
gaciones de V>da autoridad prevenir los delitos 
antea de verse en la necesidad de castigarlos les 
encargo redoblen su vigilancia, pues seré inexo
rable en la aplicación de la ley á Jos que contra
vengan á los artículos anteriores. 

Y para ({ue nadie pueda alegar ignorancia, 
se publicará y fijaira en los parages de costum, 
bre , insertándose, en el Boletín oficial de la pro . 
vincia, Alicante (i de mayo do 1844.—^Migue 
de Seuosiain.a i 

CnÓMCV ESTRAMGEBA. 

—En cl Comliimional francés leemos lo si
guiente: 

Un hedió bastante curioso nos ha sido reve
lada por los diarios de los departamento*- El 
vaiideville Aii Mme. Ancelot, titulaiJo-l^'"^- ^<>-
lland, acaba de ser borrado del repei'torio de 
los teatros de provincia. 

—El Constitucional ha pr¡«wíip»f"° el 2a de 
ahrd la publicación de JuanSt p̂ *" "Jorges Sancl. 
Esta publicación se contina8^? durante todo cl 
mes de mayo y los primero* días do junio; 

—El rey de los fpan<'eses acaba de hacer 
comprar por su eueoí* cuarenta ejemplares de 
la esoelente biografl* "^ ^'^^- Casimiro Delavig-
n e , publicada por ^̂ f- Morlent (del Havre) en 
beneficio de la suscricion para erigir una a^átua 
al ilustre autor de las Vísperas sicilianas, ^ Lc( 
escuela de los viejos, de Luis XI y del Parla. 

—El viernes 10 (Je mayo ha debido celebpr-



se en Vana y casa de Mr. llerz, un coteiorto 
vocal ó instrumental á beneficio de los huérfanos 
recogidos por las hermanas de Gros-Gaillon. 
Este concierto ha debido dirigirle Mr. Liszt, 
quien con la mejor voluntad ha cedido á los dc-

' seos de las señoras protectoras- de esta obra de 
caridad, y tomará en él ademas una parte bien 
directa. Mmes. Cambiasi y Juva, Mlle.,Branca 
y Mr. Ciabatla prestarán á Jír. Ijiszt los, recur
sos de sus talentos. El precio del lidíete ha sido 
10 francos. Los nombres de' las damas protec
toras son lüs mismos que siempre están al fren
te de todas las buenas obras:_ la marcpiesa de 
Bedmar, la princesa de Bolgiojoso, la vizcon
desa de Beuret, la marquesa de Tracy etc. etc. 

—Ha fallecido en París el célebre compositor 
M. Bertou autor de la Alina, del Delirio y de 
Ventano y Estefanía , individuo del instituto y 
oficial de la legión de honor. Con él acaba de 
desaparecer el último resto de aquella escuela 
de compositores (jue ilustraron los tiempos do la 
república y del imperio. Bertou conipartia en
tonces con Mehul el cetro de la escena lírica 
francesa. En sus funerales una numerosa orques
ta bajo la dirección' de M. llabeneck y un cuer
po de cantantes entre los cuales se encontraban 
los principales artistas de los teatros líricos, con 
Duprez á la cabeza, ejecutaron un Réquiem de 
Mr. Deldevez ; la prosa de la misa á tres vo
ces era de Cherubini. I>uego siguió un ofertorio 
de M. Pauseron que tuvo la poética y feliz idea 
de reunir'cn una misma pieza muchas melodías, 
es decir , las mas sentidas del anciano maestro, 
cuya pérdida lloraban. El De profundis con seve
ra pero sensible armonía cantado por voces esco
gidas produjo muy viva sensación. La fúnebre 
comitiva presidida por un gran número de miera-

- bros del Instituto (sección de bellas artes) se en-
' caminó hacia el cementerio del Pere-Lachaise. 
A nombre del Instituto M. Raoul Rocchette pro
nunció un discurso á los restos mortales de 5Í. 
Bertou. M. Elwart lo hizo á nombre de los pro
fesores del conservatorio. .M. A. Bureau por la 
sociedad de artistas músicos, y M. Pauseron v 
Daucla en fin por los infinitos discípulos del lÜ-
funto. 

—Mr. Kirsech verificó en 25 del pasado la 
ascensión aereoslática que tenia anunciada al pú-

' blico: el globo subió perpendícularmente hasta 
la altura de 2,000 metros sobre el nivel del 
Sena, donde encontró una corriente de aire sus-
ficiente para hacerle dar algunos vaivenes que 
precedieron á la caída, sosteniéndose en la at
mósfera cosa de 4o minutos ; no era un globo 
propiamente dicho, sino semejante á los primiti
vos que ensayó Montgolfier. Mr. Kirsech produ
jo el enrarecimiento del aire por la, combustión 
del alcool y la paja elevando la temperatura del 
aire interior desdo 80-hasta 120 grailos, la pri
mera temperatura no le permitía estar suspen
dido crJa alnx'isfei'a mas allá de medía hora: 
con la segunda puede permanecer de 43 á 60 mi
nutos. 

El globo era de tela do madapolán , baña
do en su parte esterior por un barniz de goma, 
y en su parle interior con una solución de alum
bre que lo hace incombustible. El peso do este 
globo no es mas que de 230 gramas por me
tro cuadrado, cuando el de los globos ordina
rios es de ooO gramas en el mismo volumen. 
Mr. Kirsech, como muchos otros físieos y ae
reonautas , ha dejado tarias modificaciones de 
su invención, todavía en proyecto, por falta de 
recursos. 

—La convención de los conformistas británi
cos ha celebrado una sesión en las tabernas de 
la Corona y de ¡a Tinta, con asistencia de mas 
de mil delegados. El objeto de esta asociación 
es conseguir del parlamento una ley que decla
re la separación entre la iglesia y el estado. L;i 
resolución adoptada por de pronto es (¡ue la 
sociedad presentará al parlamento una petición 
reducida á que se sancione como principio tnie 
la diferencia de religión no tlebe influir para 
nada en la admisión á los destinos públicos ni 
en el ejercicio de los derechos políticos. 

—Estadistica. La sociedadinglesa y cstrange-
ra establecida p r a propagación de las lectura 
de la Biblia ha esparcido en Inglaterra durante 
el año 184S, 676.024 obritas que contienen'al-
gunos pasages de la Sagrada Escritura; y en el 
estrangero 267.407 que componen 944.Ó31 to
mo en todo el año. Desde su fundación ha pu-
bhcado 13.965.025 obras semejantes. 

—Estadística de la miseria de Francia: 
De 35 millones de habitantes; los 27 no be

ben viuo: 31 no gastan azúcar: 20 no llevan 
zapatos: 31 no comen caliente: 18 no prueban 
el pan de trigo: y 4 millones no poseen mas ves
tido que harapos. 

—Se lee en el Morntng-Post del 2 de mayo. 
Ayer el conde de Saintr-Aulairc , embajador 

de Francia, ha dado un magnífico banquete en 
solemnidacl del día del rey de los franceses. Én
trelos numerosos convidados se veía á k)s emba
jadores ó ministros de Baviera, Suecía, Holan
da, Bélgica, Austria, América, Cerdeña, Dina
marca, "Hannover, Portugal, Rusiay Turquía, el 
duque de Buccleuch, el duque do Wellington, 
el marqués de Salísbury y d,e Lansdow, los con
des de Liverpool, Jersey,Delaware,IIaddington, 
Aberdccn Witton; loslores Stanley , Wharne-
liff , Brougham, Lyndhurst; sir Roberto Peel, 
sir James Graham, M. Gladstóme , el conde de 
Noailles, M. de Rabandy.M. de la Belinaye, M. 
de Saint-Andró, el barón de Thile, M. de Lisboa, 
M. Murphy, M. Gautier etc. 

—M. Cousin ha impreso el discurso con cjue 
ha dadoprincipio la discusión sobre la libertad 
de enseñanza con eltítulo do Defensa cíe la uni
versidad y de la filoso fia. Los que no se dejen 
llevar por el espíritu de reacción leerán con gus
to este escrito, como el monumento mas notable 
de la discusión que se sigue en la cámara de los 
pares.., 

—Leemos en el Morning-Herald del 30 de 
abril. 

«El rey y la reina de los belgas so han em
barcado esta mañana en Woolwich para Ostende 
después do haberse despedido de la reina y del 
principe Alberto. 

—Se dice que el barón Niemann, representan
te del Austria en Inglaterra , desde que marchó 
el principe E&terhazv á Viena , va á ser acredi
tado cerca de la reina Victoria con el título de 
ministro ¡)lenipotenciario. K] conde Antony Es-
tcrhazy (juedará de agregado á la embajada y el 
barón Koller en calidad de consultor. 

—Los autores dramáticos de París, perci
ben por sus producciones, en el teatro francés, 
la duodécima parte de la entrada por una pieza 
en cinco actos , la decima octava por una en tres 
y la vigésima cuarta por las piezas en un solo 
acto; en \a ópera cómica reciben-por una obra 
en cinco, cuatro ó tros actos el ocho v medio 
por ciento , si es cu dos actos el seis y medio 
y si es en m\ acto solo el seis. Los autores de 
una obra que por sí sola forma toda la represen
tación de una noche, perciben ademas otra parte 
que consiste en el seis por ciento. En algunos 
teatros el derecho de los autores es de doce por 
ciento, en otros de ocho, y algunos es una canti
dad lija. 

Los autores dramáticos están reunidos en 
una sociedad, y cada año nombran una comi
sión embargada de defender sus intereses con
tra las direcciones do los teatros y las empre
sas de las provincias. Los teatros de los depar
tamentos no son muy ricos , y sin embargo la 
cantidad (¡ue perciben de ellos no es desprecia
ble, pues en los diez años transcurridos de 1834 
á 1843 iiuportó 2,045,574 francos.' En cuanto 
á lo (jue sacan de los teatros de París podrá in
ferirse de la cantidad que producen las entradas 
en ellos , (jue cada año van en aumento, pues 
en los once años últimos han sido los siguientes: 

En 1833 0.015,000 fr. En 183V 6.397,000. 
En 1833 6.633.000. En 1836 7.272,000. En 
1837 7.398,000. En 1838 7.438.000. En 1839 
7.808,000. En 1840 8.341,000. En 1841 
8.629,000.' En 1842 7.818,000. En 1843 
8.170,000. 

—151 periódico titulado Journal de la Somme 
acusó hace poco tiempo al difunto rey de Sue
cía de que había flejado vivir en la mayor mi-
sería en Abbevílle á la nieta y otros descendien
tes do su hermano. Los principales periódicos 
del departamento do los Bajos-Pirineos , patria 
de la familia de Bernadotte, han respondido á 
atjuella acusación, desmintiéndola formalmente: 
el Memorial, el Obsarvateur j el Sentinelle des 
Pyrennées , han probado genealógicamente que 
la familia do Abbevílle nada tiene que ver con 
los Bernadotte del Bearn, en donde se conoce 
nmy bien á todos los parientes del difunto rey, 
que no ha dejado de manifestarles constante
mente su afecto y dispensarles su protección. 

CRÓNICA DE JKATUOS. 

— Parece ser que han llegade a Barcelona 
los actores italianos <¡uo deben"éomponer la com
pañía de canto del teatr'o nuevo, conocido con 
el nombre de Capuchinos y hay quien asegura 
que cscederán en mérito á"los que trabajan en 
Santa Cruz. También se habla de la construcción 
de otro nuevo teatro con el nombre de Liceo de 
Isabel n , en el ronvento^ que fue de trinitarios 
descalzos en la Randda. 

—Del Moniteur tomamos lo que sigue: 
«E! director de la academia real de música, 

acaba de encargar á M. Albort la dirección su-
]ieríor de los estudios rclatix'os á la coreografía. 
Esta elección debe influir,poderosa y felizmente 
en la prosperidad de un ramo del arte, tan de
caído en el día de su antiguo esplendor. M. Al-
bcrt después de haber brillado en el teatro de 
la ópera, émulo de Vestris y su mas digno su
cesor le ha hecho servicios no menos importan-
tos abriendo una clase de la que han salido los 
sujetos mejor recibidos del público. Todo induce 
á creer que tan hibil maestro, devuelva a la 
ópera francesa su antiguo esplendor. 

—Dicen que será presentado al teatro del 
Circo im juguete cómico en un acto con el título 
de Mal porte y buen corazón: es de advertir que 
este juguete es obra de dos ingenios. 

—El señor don V. de la Vega ha presentado 
en el teatro del Circo una comedia traducida; 
nos consta que todos los individuos que forman 
parte de la sociedad dramática escribirán para 
dicho teatro dando con ello una prueba de agra
decimiento al señor Salamanca bajo cuya pro
tección se inaugura la citada sociedad. 

—La empresa de ópera de los teatros princi
pales ha concedido generosamente un beneficio 
al tenor don Carlos Sentid p^ra resarcirle en 
parte, de los perjuicios que se le han originado 
de no haberle contratado la empresa del Circo 
según parece se lo había prometido. 

—La señora Galby segunda bailarína del tea
tro de la academia real de París que ha llega
do á esta corte para formar parte de la com
pañía de baile del Circo hará su primera salida 
el miércoles en la Gisela. 

—Esta noche deberá ejecutarse en el teatro 
d^l Circo la famosa ópera titulada Belisario, en 
la cual ha recogido tantos triunfos Salvatori: la 
la señora Basso Borio ejecutarii la parte de tiple 
en <pe tanto lució nuestra compatriota la Villó: 
el señor Unanue, desempeñará la de tenor, que 
creemos arreglada á sus facultades, por ser de 
fuerza. 

—La noche del sábado se pusieron en esce
na en el teatro del Circo las dos comedias tra-
du'^idas ¡ai Detnine en 4 consejo y el Casado Sol
tero: (.! mérito de ellas él bien"escasi,> y puede 
asegurarse que el señor Vaigro sostuvo la pri
mera caraeterizand.) perfectameiite la parte, del 
Dómine qu'e desempeñaba. La coficurrMcia íné 
escasísima. 

—El día 6 del presente se ha ejecutaíJ" *'" ^^ 
tfalfo de k ópera de París el tajie de la e^*^ 

la ó las Wilis: la bailarina Carlota Gris, ha de
sempeñado la parte de Gisela. 

—Tan grande ha sido la concurrencia que ha 
asistido á las representaciones de la Syrena que 
á'fin do satisfacer la impaciencia del público, la 
empresa del teatro de la ópera cómica se ha viso 
to en la necesidad de ponerla en escena Cuatro 
noches á la semana , siempre que no lo impida 
la salud de algún artista: los dias, que se ha-
scñalado son los lunes, martes, jueves y sil
bados. 

—Tenemos entendido que el. viernes de la 
presente semana se repetirá en el teatro del Cir
co la linda ópera titulada Roberto Devereux: el 
señor Confortini que hizo su debut en ella, se pre
sentará segunda vez, restablecido completamen
te de la indisposición que parece ser , le aqueja
ba aquella noche: de ello nos alegramos mucho y 
desearíamos que saliera airoso de su empresa; 
haciendo mudar de opinión á los que entonces 
le juzgaron tal vez con lijereza. 

l i a c o p a <1e marfi l . 

Drama en 3 actos por D. J.osé Zorrilla. 

Cuando el señor de Zorrilla deja correr ¿u 
fecunda imaginación sin trabas ni sujeciones, 
en medio de muchos y de muy lamentables es-
travios, todavía su vena poética le sugiere esce
nas interesantes y situaciones patéticas que inte
resan y conmueven al público; pero en el mo
mento que se propone escribir una obra profun
da y bien concebida, sujeta á las leyes del arle 
y á las condiciones del buen género dramático, 
su ingenio indócil acostumbrado á una licencia 
desmedida y á pretensiones exageradas, mer
ma, se apoca y engendra producciones tan frías 
como inverosímiles. La tragedia, que con el tí
tulo de la Copa de marfil se representó el viernes 
pasado en el teatro del Príncipe ,_ acredita es
ta verdad , y manifiesta que si con poco 
tiempo y trabajo puede elaborarse uno de esos 
dramas fantásticos llenos de' incidentes y episo
dios mas ó menos ingeniosos, que sólo logran 
distraer un momento como aquellos cuentos de 
brujas, comjíuestos para divertirá los mucha
chos, una tragedia por el estilo de la» de Alfie-
ri ó de Voltaire, es obra que exige gran talento 
dramático, profundo conocimiento del corazón 
humano, una csquísita sensibilidad artística y 
muchos dias de estudio y meditación. 

Sentimos en verdad que el señor Zorrilla ha
ya confiado en su s fuerzas hasta el punto de 
figurarse que podría rivalizar con el primer trá
gico italiano, escogiendo por heroína de su com
posición á la célebre Rosraunda, cuyo carácter 
creó la maestría de Alfieri en la tragedia que 
lleva este nombre. Y cuenta con que no se ha 
presentado á luchar al lado de su célebre com
petidor en el género romántico á que tan aficio
nado le hemos visto hasta aquí, sino que se pro
puso sujetar el plan de su obra, la creación de 
los caracteres y las inspiraciones de su ingenio, 
á los preceptos de Horacio y de Boileau, some
tiéndose desde luego al cotejo yá la comparación. 
Por desgracia, el señor ZorrUla,ha quedado ba
jo todos conceptos muy inferior al clásico italia
no, y su Rosmunda no pasará ciertamente a la 
posteridad como una de aquellas concepciones 
que hacen honor á un poeta. 

El argumento de la tragedia pertenece en 
parte á la historia de los Longobardos y en par
te está ideado por el poeta. Supone el señor 
Zorrilla que habiendo sido derrotado y hecho 
prisionero de guerra, el padre de Rosmunda, 
rey de Italia, por Alboino caudillo de una de 
las muchas familias septentrionales que inva
dieron el imperio romano en los últimos tiem
pos de su decadencia , llevado este de los ins
tintos feroces de sus progenitores, para saciar 
el odio que profesaba á su enemigo, de quien 
había recibido agravios, le hizo quitar la vida, 
y no satisfecho todavía , Concibió en el delirio 
de su venganza la bárbara idea de formar con su 
cráneo una copa, en que daba de beber á la hija 
de su enemigo, con la cual contrajo matrimonio 
para asegurar en sus sienes la corona de Italia. 

La casualidad ayudada por el amor cri
minal que había encendido en Rosmunda, Ro-
dimiro, joven guerrero , que el deseo de ad
quirir gloria atrajo á las banderas de Alboi
no, hizo que descubriese tan horrible arcano» 
y desde entonces juró tomar una vengan
za ejemplar del cruel asesino de su padre. Para 
conseguirla cumplida, y satisfacer al mismo tiem
po su violenta pasión, ofrece á Rodimiro con su 
corazón, y su mano la corona de Italia, si la 
ayudaba á deshacerse de Alboino. El joven des
precia sus ofertas, declarándola que ama ar-
4ientement?, ¿Bremilda, hija del tirano, (pe 

pasaba á sus ojos y á los de todos por una eS* ; 
clava recogida en el palacio. Aunque herida Ros' | 
munda, en lo mas vivo del alma con estos deS | 
precios , y poseída de la furia de los celos, pro
cura disimular , y habiendo logrado persuadir 
á Rodimiro que su amada mantenía relaciones cri
minales con Alboino , le decide por fin á entrar 
en sus proyectos y con el ausilio de sus parciales 
consigue sorprender á su esposo y arrancarle la 
vida. Entonces descubre á Rodimiro la verdad, 
y se goza contemplando su desesperación al sa
ber que acaba de inmolar al padre de la que tan
to adora, al ver el dolor de su rival y cense 
gaida su obra de odio y de venganza. 

La acción de la tragedia es lánguida, monó
tona y de poco interés. Desde la primera esce
na descubre el espectador el desenlace, y como 
los episodios que se desprenden del argumento 
influyen poco ó nada en la suerte de los perso-
nages, lejos de mantener vivas la atención, y la 
curiosidad , cansan é impacientan el ánimo. 

El diálogo carece también de atractivo y de 
vigor í casi todo él se reduce á insultos que so 
dirigen los personages unos á otros, y á revela
ciones y pinturas de sus respectivos caracteres, 
cosa estraña é inoportuna por demás, sobretodo, 
entre Alboino y Rosmunda ; porque al cabo del 
tiempo que vivían en lamas estrecha intimidad 
parecía natural que se conociesen. También cree
mos inverosimd , la ignorancia en que supone el 
poeta á Rosmunda , sobre las horribles circuns
tancias que acompañaron la muerte de su padre, 
hasta que oyó tan funesta revelación de los la
bios de Rodimiro. Mejor hubiera hecho el señor 
Zorrilla en atenerse á la versión histórica mas 
acreditada , que presenta á Rosmunda, sabe
dora de aquella catástrofe, y obligada por la 
ley de la fuerza y dé"una bárbara tiranía á apu
rar en el cráneo de su mismo padre , el odioso 
brevage que su esposo le presentaba todos los 
dias á la hora de comer para hacer burla y es
carnio de su dolor y abatimiento. 

Los caracteres son también débiles y poco 
contrapuestos. El mismo espíritu de venganza 
anima á Rosmunda que á Alboino, y se manifies
ta de la misma manera y con idénticas demostra
ciones. El uno para saciar su odio , insulta y 
profana los restos de su enemigo; la otra para 
vengarse convierte al objeto de su idolatría en 
asesino de su esposo, y ea el matador del padre 
de su amada. El papel de Bremdda es de todo 
punto insignificante. Elcaracter de Rosmunda no 
tiene toda la elevación trágica que requiere, ni 
muestra una violencia propia de las pasiones 
que la dominaban el orgullo y la ambición, 
ni están bien retratados en ella aquellos estímulos 
varoniles con que la caracteriza Alfieri. 

La versificación en general es buena y varios 
trozos merecieron el honor de algunos aplausos; 
pero aun en esa parle se conoce que abusa el se
ñor Zorrilla de su éstremada facilidad. 

La ejecución no fué mala • el señor Latorre 
y la Bárbara Lamadrid , comprendieron bastan
te bien sus papeles, aunque algunas veces ad
vertimos en ellos un tono acompasado y mo
nótono que ropugua el buen gusto, y dá á la 
versificación el sonido de una cantinela. La 
Teodora no tiene papel , y por consiguien
te no se le praporcionó ocasión de desple
gar sus disposiciones y facultades dramáticas. 
Sin embargo, nos parece que ha contraído des
de poco tiempo á esta parte, la costumbre de 
recitar los versos como anhelosa y sobrecogida, 
y con ciertas aspiraciones que producen muy mal 
efecto. En cuanto al señor Lumbreras, le acon
sejamos que deje ese tono lúgubre que em
plea , y que procure pronunciar clara y dis
tintamente , porque ocasiones hay en que pone 
la voz tan hueca y cavernosa, que parece que 
habla desde las profundidades de un subterrá
neo. Nada favorece tanto á un actor como una 
entonación fácil, natural y sonora. La voz debe 
ser el intérprete de nuestras pasiones, y solo ia 
elocnencia de sus acentos, puede hacer vibrar 
las cuerdas del corazón. 

El público estuvo "frío, y dio señales nada 
inequívocas de la indiferencia con que recibió 
la función. 

TEATROS. 

CIRCO. 

El Belisario, ópera en tres actos. 

A las ocho y media de la noche. 
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